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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
NEOLITH GESTIÓN INMOBILIARIA 

La compañía NEOLITH GESTIÓN 
INMOBILIARIA CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Cuadragésimo. del_ Distrito 
Metropolitano de Quito, el 04 de Enero 
de 2011, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías; mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q,11.000375 de 
27 de Enero de 2011.  - 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: UNO.- INMOBILIARIA.- LA 
COMPAÑÍA PODRÁ DEDICARSE 

CONSTRUCCIÓN 
COMERCIALIZACIÓN 
PRODUCTOS TALES 

PUNTO “UNO... 
DEPARTAMENTOS... 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

OMPAÑIAS 
y 1 : 

E 

9 a 
Quito, 27 de Enero de 2011. 0) 
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